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“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

colaborarán con los laboratorios de referencia de la Unión Europea, y

participarán en los cursos de formación y en los ensayos interlaboratorios

comparados que organicen estos laboratorios”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL



G)
1. Organismos Modificados Genéticamente (OMG): JRC. ISPRA (Italia)

2. Materiales en contacto con alimentos: JRC. ISPRA (Italia)

3. Dioxinas y PCB: CVUA (Chemistres und Veterinäruntersuchungsamt). 
Friburgo (Alemania)

4. Residuos de Medicamentos Veterinarios: RIKILT, Wageningen (Países 
Bajos)

5. Residuos de Medicamentos Veterinarios: ANSES, París 

6. Residuos de Medicamentos Veterinarios: BVL, Berlín

7. Micotoxinas: JRC, Geel (Bélgica): productos de origen vegetal

8. Micotoxinas: RIKILT, Wageningen (Holanda): piensos y productos de 
origen animal

1.1. Representación española en las redes de laboratorios de referencia de
la Unión Europea (LRUE)

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL



9. Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP):JRC, Geel (Bélgica)

10. Plaguicidas (cereales y piensos). Dinamarca. MAPAMA

11. Plaguicidas (productos de origen animal). Friburgo (Alemania)

12. Plaguicidas (frutas y verduras)

o Universidad de Almería

o Laboratorio Agrario de la Generalitat Valenciana

13. Plaguicidas (“single methods”). Stuttgart (Alemania)

14. Contaminantes en moluscos bivalvos: Centre for Environment, Fisheries and 
Aquaculture Science (CEFAS). Weymouth (Reino Unido)

15. Leche y productos lácteos: Laboratoire de sécurité des aliments. ANSES. Maison
Alfort. París. MAPAMA

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL

1.1. Representación española en las redes de laboratorios de referencia de
la Unión Europea (LRUE)



16. Salmonella. Rijksinstituut voor Volksgezondheiden Milieu (RIVM). 
Bilthoven (Holanda). MAPAMA 

17. Listeria monocytogenes. ANSES. Maison Alfort.París. 

18. Estafilococos coagulasa positivos, incluido el S. aureus: ANSES. Maison
Alfort.París

19. Escherichia coli, incluida la E.coli verotoxigénica (VTEC): Istituto Superiore
di Sanità (ISS). Roma

20. Campylobacter: Statens Veterinärmedicinska Anstalt (SVA). Uppsala. Suecia

21. Parásitos: Istituto Superiore di Sanità (ISS). Roma

22. Resistencia a los antibióticos: National Food Institute. Danmarks Tekniske
Universitet. Dinamarca

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL

1.1. Representación española en las redes de laboratorios de referencia de
la Unión Europea (LRUE)



 Reuniones: 1- 2 reuniones plenarias al año

 Líneas de trabajo: 

• Actualización de la legislación y cambios normativos

• Novedades técnicas en métodos de análisis

• Modificación de normas ISO

• Ensayos de aptitud organizados por los LRUE: presentación de resultados

• Alertas

• Posibles ampliaciones o modificaciones de referencias

• Estudios prospectivos

• (…)

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL

1.1. Representación española en las redes de laboratorios de referencia de
la Unión Europea (LRUE)



Organismos Modificados Genéticamente (OMG): 

1. Red ENGL. Red de expertos de los Estados miembros

2. Steering Committee (comité director de la red ENGL)

Comité Europeo de Normalización (CEN): 

3. Micotoxinas, contaminantes del procesado y toxinas marinas

1.2. Grupos de trabajo y otras redes de expertos

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL



Materiales en contacto con alimentos: 

4. Grupo de trabajo del LRUE para la actualización de la Guía Técnica sobre 
condiciones de ensayo de artículos de cocina.

5. Red FIP (Food Ingredients Packaging) y grupo de trabajo sobre la Evaluación 
de recubrimientos, EFSA

6. Consejo de Europa: 

o Grupo de expertos en materiales en contacto con alimentos

o Grupo de trabajo sobre metales y aleaciones

o Grupo de trabajo sobre papel y cartón

1.2. Grupos de trabajo y otras redes de expertos

1. ACTIVIDAD INTERNACIONAL
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“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

• coordinarán las actividades de los laboratorios oficiales designados

de conformidad con el artículo 37, apartado 1, a fin de armonizar y

mejorar los métodos de análisis, ensayo o diagnóstico de laboratorio

y su utilización

• velarán por que se difunda a las autoridades competentes y a los 

laboratorios oficiales la información que aporte el laboratorio de 

referencia de la Unión Europea”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

2. COORDINACIÓN



El CNA transmite información:

• A través de las comunicaciones de laboratorio
• En las jornadas del CNA 

2. COORDINACIÓN



2. COORDINACIÓN

OBJETIVO DEL CNA: 

Aumentar la comunicación entre CNA – laboratorios de control oficial -
autoridades competentes:

 En reuniones del Foro de Debate Técnico

 Mediante grupos de trabajo puntuales o estables en el tiempo

o Líneas de actuación alérgenos
o Líneas de actuación para envío de información de métodos de 

detección de antibióticos al LRUE
o Línea de actuación residuos de plaguicidas
o Líneas de actuación zoosanitarios
o Líneas de actuación Triquina
o Líneas de actuación Materiales en contacto con alimentos

 En jornadas y cursos de formación

 A través del e-room

 (…)



2. COORDINACIÓN
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“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

proporcionarán, dentro del ámbito de su misión, asistencia científica y 

técnica a las autoridades competentes …”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

3. ASISTENCIA CIENTÍFICA Y TÉCNICA 



Consultas diarias 
telefónicas y por correo 
electrónico en todas las 
unidades



OBJETIVO: 

• Potenciar el uso del e-room
• Preguntas / consultas más frecuentes
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“Las autoridades competentes solo podrán designar como laboratorio

oficial un laboratorio que funcione de acuerdo con la norma EN ISO/IEC

17025 y esté acreditado de acuerdo con dicha norma ...

La acreditación del laboratorio oficial:

• incluirá los métodos de análisis;

• podrá comprender uno o más métodos o grupos de métodos;

• podrá definirse de manera flexible” 

Artículo 37 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

4. VALIDACIÓN Y ACREDITACIÓN



4. ACREDITACIÓN

ANEXO TÉCNICO DE ACREDITACIÓN REV 33

 36 categorías de ensayo (21 de ellas 
incluidas en 2 guías de categorías de 
ensayos)

 67 ensayos cerrados (7 de ellos normas 
ISO)



4. ACREDITACIÓN

VARIACIONES DE ALCANCE EN REV 33

Ensayos cerrados: 

 Retirados 6 procedimientos (la mayoría absorbidos por otros que han 
ampliado su alcance)

 4 nuevos procedimientos:

o Determinación de alcaloides tropánicos en alforfón, sorgo, mijo y 
productos derivados y productos derivados por LC-MS/MS 

o Histamina en pescados por cromatografía líquida con detector de 
fluorescencia (anteriormente era una categoría de ensayos)

o Cribado, detección e identificación de OMG en alimentos y piensos 
mediante PCR en tiempo real en placas multidiana

o Detección de apio en alimentos mediante PCR en tiempo real



4. ACREDITACIÓN

VARIACIONES DE ALCANCE EN REV 33

Ensayos cerrados: 

 Ampliado el alcance de 5 ensayos cerrados:

o Residuos de plaguicidas en grasa animal por cromatografía de gases con 
detector de espectrometría de masas

o Determinación de ESBO (aceite epoxidado de soja) por LC-MS/MS en 
alimentos y materiales plásticos

o Detección de enterotoxina estafilocócica por inmunofluorescencia
automatizado en alimentos y cultivos de Staphylococcus coagulasa
positivos

o Detección de irradiación en piña, papaya y mango deshidratados por 
espectroscopía de resonancia paramagnética electrónica

o Detección de irradiación en especias mediante termoluminiscencia



4. ACREDITACIÓN

VARIACIONES DE ALCANCE EN REV 33

Categorías de ensayos:

 De baja una categoría de ensayos transformándola en un ensayo cerrado 
(histamina en pescados)

 Ampliado el alcance de la categoría guía de micotoxinas por cromatografía 
líquida, incluyendo una nueva categoría para la determinación de 
deoxinivalenol en cereales y productos derivados por CL-MS/MS
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“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

cuando proceda, organizarán ensayos interlaboratorios comparados o 

ensayos de aptitud entre los laboratorios oficiales, garantizarán un 

seguimiento apropiado de dichos ensayos e informarán a las autoridades 

competentes de los resultados de dichos controles y seguimiento”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

5. ENSAYOS DE INTERCOMPARACIÓN



5. ENSAYOS DE INTERCOMPARACIÓN



5. ENSAYOS DE INTERCOMPARACIÓN



5. ENSAYOS DE INTERCOMPARACIÓN

TOXICOLOGÍA

ANALITO MATRICES MÉTODO FECHA REALIZACIÓN OBSERVACIONES

Alimentos irradiados Especias y hortalizas deshidratadas Termoluminiscencia Abril-Octubre -

Alimentos irradiados
Hortalizas deshidratadas y semillas 

oleaginosas
Fotoluminiscencia Abril-Octubre -

Alimentos irradiados
Frutos secos de cascara dura y frutos 

del género Capsicum

Resonancia paramagnética, radicales de 

celulosa
Abril-Octubre -

Alimentos irradiados Piña y papaya desecada
Resonancia paramagnética, radicales de 

azucar cristalizado
Abril-Octubre -

Alimentos irradiados
Concha de molusco con tratamiento 

térmico y espina de pescado

Resonancia paramagnética, radicales de 

hidroxiapatito
Abril-Octubre -
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El CNA como Laboratorio Nacional de Referencia



“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

asistirán activamente al Estado miembro que los haya designado en el 

diagnóstico de los brotes de enfermedades de origen alimentario, 

zoonosis o enfermedades de los animales, o de plagas de vegetales, y en 

caso de partidas no conformes, mediante la realización de diagnósticos 

de confirmación y estudios de caracterización y epizoóticos o 

taxonómicos con cepas patógenas aisladas o muestras de plagas.”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

6. REALIZACIÓN DE ANÁLISIS



 Muestras relacionadas con el estudio de triquina: 55

 Muestras para determinación de especies, Listeria y Salmonella
(verificación oficial EEUU): 103

 Muestras implicadas en brotes: 36

 Análisis dirimentes: 78

 Muestras judiciales: 8

 Tipificación de cepas: 335

 Resistencias (cepas de Salmonella): 180

 Resistencias (muestras de carne para E. coli): 301

 (…)

6. REALIZACIÓN DE ANÁLISIS

Muestras recibidas y analizadas en el CNA en 2016:



Con el fin de:

• optimizar y racionalizar
recursos

• equidad en las
actuaciones para todas las
CCAA

• cumplir la legislación

6. REALIZACIÓN DE ANÁLISIS



Objetivo:

 mantener las analíticas del CNA propias de su actividad interna (puestas a
punto, validaciones, ensayos de intercomparación, controles de calidad,
etc.)

 mantener las analíticas para las que el CNA se encuentra obligado por la
legislación vigente (análisis dirimentes, brotes e identificación de especies
de triquina)

 mantener las analíticas derivadas del programa de vigilancia de
resistencias antimicrobianas establecido en la Decisión 2013/652/UE

 mantener y potenciar los estudios prospectivos y campañas coordinadas
de control consensuadas y aprobadas en la Comisión Institucional

6. REALIZACIÓN DE ANÁLISIS
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El CNA como Laboratorio Nacional de Referencia



“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

proporcionarán, dentro del ámbito de su misión, asistencia científica y 

técnica a las autoridades competentes para la aplicación de los PNCPA

contemplados en el artículo 109 y de los programas coordinados de 

control que se adopten de conformidad con el artículo 112”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

7. PLANIFICACIÓN DE CONTROLES 



Objetivos operativos:

1. Garantizar la realización de controles de muestreo para análisis en todos 
los peligros de interés en seguridad alimentaria en función del riesgo: risk
ranking

2. Establecer un número mínimo de controles que garantice el 
cumplimiento de los objetivos de seguridad alimentaria del PNCOCA

3. Distribución de los muestreos en todo el territorio nacional en función 
del riesgo

4. Optimización de recursos laboratoriales y viabilidad del plan propuesto

Objetivo general: “Diseñar e implementar una planificación/programación a nivel 
nacional de los controles oficiales de toma de muestras para análisis en alimentos, en 
función del riesgo”.

7. PLANIFICACIÓN DE CONTROLES



La propuesta de planificación realizada se cruzará con la disponibilidad laboratorial
para comprobar su viabilidad, y se efectuarán las correcciones.

Se tratará de establecer acuerdos de intercambio de muestras entre CCAA no muy 
distantes con el fin de optimizar los recursos laboratoriales.

Optimización de recursos laboratoriales y 
viabilidad del plan propuesto

7. PLANIFICACIÓN DE CONTROLES



DESIGNADOR 
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8. ESTUDIOS PROSPECTIVOS

 Determinación HAPs en productos cárnicos ahumados del modo 
tradicional

 Determinación alcaloides tropánicos en alimentos infantiles (papillas con 
mijo, sorgo y alforfón) 

 Determinacion de Deoxinivalenol (DON) en papillas de cereales 

 Determinación de citrinina en complementos alimenticios

 Determinación de enterotoxina estafilocócica en quesos a base de leche 
cruda

 Determinacion de Salmonella en huevos de diferentes especies

 Determinacion de Campylobacter en huevos de diferentes especies



8. ESTUDIOS PROSPECTIVOS

 Determinación de OGM en productos de origen extracomunitario

 Determinación de alérgenos procedentes de frutos secos en pimentones y 
especias

 Estudio de la estabilidad de la señal de irradiación a lo largo del tiempo en 
alimentos tratados con radiaciones ionizantes

o Infusiones y hierbas aromáticas

o Frutos secos de cáscara dura

o Frutas desecadas (piña, papaya y mango)

o Especias

 Detección del tratamiento con radiaciones ionizantes en frutas desecadas

 Análisis de Ocratoxina A (OTA) en higos secos 
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El CNA como Laboratorio Nacional de Referencia



“Los laboratorios nacionales de referencia, en su ámbito de competencia,

cuando sea necesario, impartirán cursos de formación para el personal de 

los laboratorios oficiales designados con arreglo al artículo 37, apartado 1”

Artículo 101.1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la
legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y
bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por
el que se modifican los Reglamentos

9. FORMACIÓN



 Adecuación de los alcances de
acreditación de laboratorios que
participan en el control oficial:
alcances flexibles: 14 de junio

 Detección de enterotoxinas
estafilocócicas en alimentos por el
método de referencia para control
oficial

 Detección de resistencias
antimicrobianas (Decisión
652/2013 UE)

 Detección de OMG en alimentos:
25 y 26 de abril

9. FORMACIÓN



 Métodos físicos para la detección de
alimentos irradiados: 21 y 22 de junio

 Determinación de cloropropanoles en
alimentos

 Determinación de acrilamida en
alimentos

 Determinación de Ocratoxina A en
alimentos

 Migración global en aceite vegetal: 19-
21 julio

 Determinación de bisfenol A en
alimentos por HPLC-FL y confirmación
por LC/MS-MS: septiembre

9. FORMACIÓN



9. FORMACIÓN

Formación internacional



Formación a Universidades

9. FORMACIÓN



Otras actividades:

 Participación en másteres postgrado

 Participación en Comisión de acreditación y otros grupos de trabajo de 
ENAC

 Participación en la Red de Laboratorios de Alerta Biológica (RE-LAB)

 Pertenencia al Consejo Rector de Metrología

 Asistencia a congresos

 Publicaciones

Y muchas otras…



Muchas 
gracias


